
Núin. 152.—-Martes 22 de Setiembre de I86S.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.
S. 51. la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.), y su augusta y Real 
familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOiMERNO
DE LA

proviucia de Zaragoza.
=

Circular.

En este día y de orden del Go • 
bierno de S. M. se ha declarado 
en estado de guerra el territorio 
del distrito militar de Aragón. 
Al participarlo á la provincia, á 
los hombres sensatos de todas las 
opiniones, amantes del orden y 

vle la tranquilidad pública, cúm
pleme hacer un llamamiento á su 
paúrolismo para que cooperen con 
su prestigio y con la influencia de 

pu provisión y de su ejemplo á 
Pitarque algunos ilusos mal acon
ejados, turben el orden que fc- 
lizniente se disfruta en la provin

cia, y de que tanto ha menester 
ymuy particularmente en los mo- 
•Bentos actuales.

Yo espero y confio en la leal- 
y formal proceder de los hon- 

■ados aragoneses, que no darán 
'ugar á medidas estreñías y en 

concepto se unirán á las Au- 
-údades legitimas para ayudar

á sostener el orden y la tran- 
^ilidad, sin la cual toda mejora 

/' lodo progreso son inútiles.
.Zaragoza 19 de Setiembre de

—Antonio de Candalija.

Excmo. Sr. Ministro de Ul

tramar, é interino de la Goberna
ción, me comunica por telegrama 
de este día lo siguiente:

«S. M. la Reina se ha dignado 
admitir la dimisión q.ue ha pre
sentado el Presidente del Consejo- 
de Ministros y Ministro de la Go
bernación Sr. D. Luis González 
Brabo y nombrar para el prime
ro de dichos cargos al Sr. Mar
qués de la Habana, encargándose 
del Ministerio de la Guerra ó in
terinamente del de Marina: igual
mente se ha dignado admitir las 
dimisiones presentadas por los Se
ñores D. Martin Belda y D. Ra
fael Mayalde, Ministro de Marina 
y de la Guerra,, y encargar del 
despacho interino de la Goberna
ción al que lo es de Ultramar.

La tranquilidad continúa inal
terable con la sola escepcion de 
que ya tiene V. S. conocimiento.))

Lo que se publica en este Bo- 
lelin olicial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
18G8—Antonio de Candalija..

Capitanía general de Aragón. 
—E. M —El Excmo. Sr. Minis
tro de la Guerra, en telégrama de 
hoy, dice al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito, que el se
ñor Marqués de Novaliches ha sa
lido para ponerse al frente de la 
división que se reunirá en An
dalucía: que el Sr. Conde de Ches- 
te, tomará el mando de Cataluña 
y Aragón, lo que en efecto ha ve
rificado ya; y que el Sr. Marqués 
del Duero ha tomado el de las 
dos Castillas, con carácter de Ge
nerales en jefe. Fuera de Sevilla 
y Cádiz, reina completa tranqui- 

1 lídad enloda ¡a Península; y con 
el objeto de tranquilizar los áni
mos, se publica de orden del Ex- 
celenliisimo Sr. Capitán general, 
para que el conocimiento exacto 
de la verdad, no dé lugar á in
venciones y alarmas, que sueleiT 
esparcirse en ocasiones como la 
presente, inducidos por la male
volencia ó por el miedo.

El estado de lealtad y disci
plina de esta bizarra guarnición, 
es el más perfecto. El Excelen
tísimo Sr. General en jefe, pasará 
esta larde á las tres una revista 
en gran parada en los sitios de 
costumbre.

Zaragoza 21 de Seliembrs de 
1868.—El Coronel jefe de E. M., 
Hiplólilo de Obregon.

Ar a g o n e s e s  : Nuevamente me 
dirijo á vosotros para hablaros, 
como siempre, el lenguaje de la 
verdad. El Boletín extraordinario, 
que-, acabado publicarse, por or
den del Excmo. Sr. Capitán ge
neral, contiene toda la verdad de 
los sucesos ocurridos en Cádiz, 
donde las tripulaciones de solos 
tres buques de guerra soban re
velado contra el Gobierno, fallan
do á sus deberes. Las Autorida
des que velan por vuestro sosiego, 
como es justo, no os ocultarán la 
verdad en estos momentos so
lemnes.

Todo,absolutamente lodo,cuan- 
to pueda acontecer lo sabréis ins- 
tantáneamento. Confiad en ellas; 
pero al propio tiempo agrupaos 
para prestarlas vueslro mas deci
dido-apoyo, en lodos sentidos: 
porque, deber es de verdadero 
patriotismo, en circunstancias ta

les como las presentes, por parle 
de lodos los hombres amantes del 
orden, concurrir á soslanerle,*y 
á evitar las tristes consecuencias 
que de su alteración puedan so
brevenir.

No olvidéis, aragoneses; no ol
vidéis hombres sensatos de todos 
los partidos, que la sociedad, si 
la revolución triunfa, se verá gra
vemente amenazada. Aún viven 
entre vosotros, aún circula en 
vuestras venas la sangre de los 
héroes que capitaneaba Palafóx: 
mostrad que sois hijos suyos, que 
sois sus legítimos descendientes, 
y apresurándoos á ofrecer vuestro 
apoyo , vueslro brazo y vuestra 
sangre al Gobierno, para defender 
el Trono, patentizar á España, y 
á la Europa entera,, que vosotros 
solo lucháis por la Monarquía, 
por el orden, y por la verdadera 
libertad, que es el respeto á las 
leyes del país.

Zaragoza 21 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija.

El Excmo. Sr. Capitán Gene
ral del distrito me dice con esta 
fecha lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra, en telégrama de hoy, me 
dice loque sigue: Queda sin efec
to la orden comunicada á V. E. 
en telégrama del 18 por la noche 
disponiendo la reconcentración en 
la capital de los soldados vetera
nos de infantería que se hallan 
con licencia semestral.—Lo tras
lado á V. E. para que en Boletín 
extraordinario se circule sin pér
dida de momento esta orden á lo
dos los Alcaldes.»

Lo que se publica en este pe-
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riódico oficial para su debido co- 
nocimienln. Zaragoza 21 de Se
tiembre de 1868.=Antonie de 
Candalija.

PERSONAL CIRCULAR.

Para d cargo de Subgoberna
dor de Egea de los Caballeros, 
que resulta vacante por salida á 
otro destino de D Eugenio Rábí 
<{ue lo desempeñaba, S. M. la 
Reina (q. D. gJ se, ha dignado 
nombrar con fecha 51 de Agosto 
último á D. Juan Antonio Rosado, 
el que tomó posesión del mismo 
el dia 11 del actual.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en osle periódico oficial pa
ra conocimiento délas Autorida
des y habitantes de esta provincia.

Zaragoza 14 de Setiembre de 
1868 —Antonio do Candalija.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de osla pro

vincia, Inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rugal y demás 
dependientes de mi Autoridad, 
procederán á la busca y detención 
de Jaime Palabé y Vilanova, ve
cino de Tarrasa, residente en 
Aragón, y caso de ser habido, lo 
pondrán á mi disposición inmo- 
diatamente con las segundados 
debidas.

Zaragoza 19 de Setiembre de 
1868.—Antonio de Candalija. 

Circular.
Los Srcs. Alcaldes de esta pro

vincia, inspectores de vigilancia, 
Guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y detención 
del demente Ramón Tomás, fu-, 
gado de este Hospital, y caso de 
ser habido lo pondrán á disposi
ción del Director del estableci
miento.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
■1868.—Antonio de Candalija.

Señas del demente.

Estatura alta, barba clara, co
lor moreno, natural de Azuara, 
vestido con el .traje de los de su 
clase.

Circular.
Los Sres. Alcaldes de esta pro

vincia, Inspectores devigilancia, 
Guardia civil y rural y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán la busca y detención del 
demente Gerónimo Mateo, natural 
de Aguilon de 59 años de edad, 
casado con Isabel Bernabé: vesti
do con el trage de la casa y fuga
do del Hospital; y caso de ser

habido lo pondrán á disposición 
del Director de dicho Estableci
miento.

Zaragoza 18 de Setiembre de 
18G8.—Antonio de Candalija.

Gaceta del 11 de Setiembre.
Ministerio de Grada y Juslitia.

Eccposicion á S. M.
SECOLA.

en el arl. 18 del Concordato vi
gente sealienda exclusivamente al 
mérito dolos agraciados y al bien 
que sus servicios han de reportar 
á la Iglesia y al Estado1, de con
formidad con lo que Me ha pro
puesto mi Ministro do Gracia y 
Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L0

taños, oyendo á sus
Los Metrópoli- i 
is respectivo Su- |

fragáneos en la forma que creye
ren más c o l  veniente, Me propon- . 
deán por la via reservada y por 
conduelo de mi Ministro de Gracia 
y Justicia, en el mes de Diciembre 
de cada año, loseclesiáslicosdesus 
respccti-vas Diócesis que puedan 
ser indicados paraoblener Arzobis- 
padosy Obispabos; debiendo tener 
los sujetos propuestos las circuns
tancias siguientes:

Ser mayores de 40 años de 
edad; graduados en Teología ó en 
Derecho canónico ó civil, ó Maes
tros de Ordenes religiosas; de 
ejemplar virtud; de notarías cien
cia, prudencia, paz, mansedum
bre y caridad, y de conocimientos 
especiales para el gobierno de las 
Diócesis

Art. 2 0 Con presencia de es
tas propuestas, y lomando mi Go
bierno los informes reservados que 
crea convenientes, el Ministro de 
Gracia y Justicia formará cnjel mes 
de Enero una lista de las perso- 

, ñas que reuniendo las condicio
nes expresadas en el articulo an
terior, crea dignas de ser presen
tadas para los Arzobispados y

El ejercicio del Real patronato 
en la presentación y nómina para 
las Mitras, Prebendas y Benefi
cios eclesiásticos ha sido constan
temente objeto predilecto de la 
atención de los católicos Monar
cas españoles, que con el celo re
ligioso más acendrado fijaron en 
épocas distintas, reglas para evi
tar los abusos que pudieran co
meterse y para premiar el verda
dero mérito.

V. M., no menos cuidadosa del 
bien de la Iglesia que sus augus
tos- progenitores, se dignó tam
bién expedir el decreto de 25 de 
Julio de 1851, que eslahlecia ba
ses determinadas a que poder 
ajustarse en la provisión de las 
Mitras, Dignidades y Prebendas 
eclesiásticas, decreto que (lió du
rante bastante tiempo excelentes 
resultados

Pero el trascurso de los años 
y las vicisitudes de la nación han 
ido poniendo en olvido las prove- * 
diosas reglas contenidas en las 
diversas disposiciones publicadas 
hasta el dia, habiendo por otra 
parte la experiencia demostrado 
que era conveniente hacer en 
ellas algunos modificaciones.

El Ministro que suscribe, des
pués de meditar detenidamente 
sobre osle asunto, ha formulado 
el siguiente proyecto de decreto, 
por medio del cual cree que se 
regularizan la presentación y nó
mina para los Arzobispados, Obis
pados, Dignidades Canongías y
Beneficios. Con la exacta y pun
tual aplicación de las reglas que 
que en él se consignan, es indu
dable que la, provisión de piezas 
eclesiásticas será más acertada y 
que el verdadero mérito será 
atendido con preferencia.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de presentar á la apro
bación de V. M. el siguiente Real 
decreto.

Madrid 29 de Agosto de 1868. 
— Señora: A. L. R. P de V. M. 
— Carlos María Coronado.

REAL DECRETO.

Deseando que en la presenta
ción y nómina para las Mitras, 
Dignidades. Prebendas y Benefi
cios eclesiásticos que Me corres
ponde con arreglo á lo dispuesto 

gos de gracia, también de Sufra
gánea, que lleven cuatro años los 
primeros, seis los segundos y 
ocho los terceros en su respecti
va Prebenda.

En igualdad de circunstancias 
serán siempre preferidos los Pre
bendados de la misma iglesia en 
que ocurra la vacante.

Art. 4.° Para la provisión de 
Jas Abadías de las iglesias Cole
giales se observará lo dispuesto 
en los artículos 5/" y siguientes 
de mi Real decreto de 27 de Ju
nio de 1867.

Art. 5.° Para dignidad de 
iglesia Metropolitana serán pro
puestos:

Abades de Colegial y Canóni
gos de Metropolitana, con dos 
años de servicio:

Dignidades y Canónigos de ofi
cio y Canónigos de gracia de Su
fragánea, con cuatro años los pri
meros y ocho los segundos.

Arl/ 6.° Para canongia de 
iglesia Metropolitana serán pro
puestos:

Dignidades y Canónigos de ofi
cio de Sufragánea, con dos años 
de servicio:

Canónigos de gracia de iglesia 
Sufragánea, con seis años:

Canónigos de Colegial, con 
ocho años los de oficio y doce los 
de gracia:

Curas párrocos que lleven 
quince años de servicio, cuatro á 
lo ménos en Curato de término ó

Obispados.
Art. 5.° Para las primeras 

Sillas de las iglesias Metropolita
nas, y Sufragáneas, serán pro
puestos eclesiásticos que ademas 
de tener las cualidades necesarias ' 
para el buen desempeño del car- | 
go, y acreditado su celo en los 
que antcrioimente hubieren ser
vido, reunan al grado'mayor en 
Teología, Derecho canónico ó ci
vil, alguna de las siguientes con
diciones:

Para el Dea nato de iglesia Me
tropolitana:

Deanes de Sufragánea, que lo 
fueren por espacio al menos de 
dos años: ,

Dignidades y Canónigos de ofi
cio, de Catedral Metropolitana, 
por cuatro años':

Canónigos de gracia de la mis
ma categoría, por ocho años.

Para el Deonalo de iglesia Su
fra gunea:

Dignidades y Canónigos de ofi
cio de Metropolitana:

i Abades de Colegial, con dos 
años al menos de servicio en este 
cargo:

Canónigos de gracia de Metro
politana, Dignidades y Canónigos 
de oficio de Sufragánea y Canóni-

seis de ascenso.
Provisores; Vicarios generales: 

Fiscales de los Tribunales ecle
siásticos, y Catedráticos de las 
Universidades y Seminarios, con 
quince años de servicio.

Arl. 7.9 Para dignidad de 
iglesia Sufragánea serán pro
puestos:

(Canónigos de gracia de Cate
dral de la misma clase con cuatro 
años:

Canónigos de Colegial, con seis 
años los de oficio y diez los dc 
gracia:

Curas párrocos con diez ano* 
de Servicio, dos de ellos en cura' 
lo de término ó cuatro de as
censo:

Provisores y vicarios genera
les, Fiscales de los Tribuna es 
eclesiásticos, y Catedráticos de f1* 
Universidades y Seminarios, 
lleven cuando menos diez años 
servicio en los expresados cal^0.

Arl. 8.° Para la Dignidad 
Arcediano de las iglesias 
poliurias y Sufragáneas sel'^^i0 
quisito indispensable el c13, 
mayor en Teología, ó Dorec 
canónico ó Civil.

Para la de Maestrescuela se 
preferidos los Canónigos de o i 
que la soliciten, siempre que 
nan la condición quo o x id

M.C.D. 2022
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art. 5.° en las vacantes de Me
tropolitana.

Arl. 9.° Para Canongía dó 
iglesia Sufragánea y Capellanías 
de las Reales de Toledo, Sevilla 
y Granada serán propuestos:

Canónigos de iglesia Colegial, 
con cuatro años los de oficio y 
ocho los de gracia.

Boneficiados de Caledrál, con 
ocho años de servicio los de Me
tropolitana y doce los de Sufra
gánea.

Curas párrocos con ocho años 
de servicio, dos de ellos en Cura
to de término ó cuatro de as
censo.

Provisores y Vicarios genera
les; Píscales de los Tribunales 
eclesiásticos, y Rectores y Cate
dráticos de los Seminarios é Ins
titutos, que lievjn cuando menos 
ocho años de servicio en estos 
cargos.

Art. 10. Para Canongía de 
iglesia Colegial y Beneficios de 
Metropolitana serán propuestos

Beneficiados de iglesia Sufra
gánea qtie sirvan el Beneficio seis 
años cuando menos.

Beneficiados deColegio con diez 
años de servicio en este cargo.

Curas párrocos con seis años 
deservicio, dos al menos en Cu
rato de ascenso.

Rectores y Catedráticos de los 
Seminarios é Institutos, que ven
gan desempeñando estos cargos 
por espacio de seis años, j

Art. 11. Pera Beneficio de Su
fragánea serán propuestos:

Beneficiados de iglesia colegial 
que lo sirvan ocho años cuando 
menos.

Curas párrocos y Coadjutores, 
con cuatro años al menos de ser
vicio los primeros y ocho los se
gundos.

Rectores y Catedráticos de los 
Seminarios é Instituios, con cua
tro años de servicio cuando menos

Arl. 12. Para Beneficio de 
iglesia Colegial serán propuestos;

Curas párrocos y Coadjutores 
que lo soliciten, ó alumnos de los. 
Seminarios que hayan concluido 
con lucimiento su carrera.

Art. 15. Todos los que reunan 
las sondicioncs exigidas en los ar
tículos anteriores para aspirar á 
una Prebenda de mayor categoría 
pueden ser propuestos para otra 
de menor, aun cuando no se ha
llen expresados en el correspon
diente á esta.

3
rior categoría, sin que se justifi
que debidamenle, con audiencia 
de su Prelado, la causa canónica 
que le obligue á solicitar su tras
lación á otra iglesia.

Arl. 16, El tiempo que por 
osle decreto se exige haber servi
do una pieza eclesiástica para ser 
promovido á otra, debe entender
se de personal y constante resi
dencia canónica. Al efecto deberá 
justificarse a>í por el interesado 
al solicitar la promoción.

Arl. 17. Cuando algún ecle
siástico hubiere prestado grandes 
y dilatados servicios á la Iglesia ó 
al Estado, que merezcan ser re
compensados de algún modo es
pecial ó extraordinario, se instrui
rá el oportuno expediente para la 
calificación dé aquellos y se decla
rará la clase de Prebenda ó Bene
ficio á que se le considere acree
dor. En este caso podrá aspirar á 
las vacantes que ocurran de la 
clase expresada, aun cuando no 
reuna las condiciones que para 
la misma se exigen en este de
creto.

Art. 18. Los Capellanes de Ho
nor de Mi Real Capilla serán con
siderados para los efectos de esle 
decreto como Canónigos de igle
sia Sufragánea.

Arl. 19. Se declaran vigentes 
las disposiciones transitorias con
tenidas en el arl. 17 del Real de- 
crelo de 25 de Julio de 1851, 
respecto á los exclaustrados y pre
bendados antiguos que no hubie
ren obtenido colocación desde 
aquella fecha.

Arl. 20. Se dirigirán á los muy 
Rdos/Arzobispos y Rdos. Obis
pos y Cabildos Metropolitanos, Su
fragáneos y Colegiales, cédulas 
de ruego y encargo, excitándoles 
á que en las provisiones que les 
corresponden elijan personas ador
nadas de las circunstancias y re
quisitos que por el présenle dc- 
creto se exigen.

Dado en Lequeilio á 7 de Se
tiembre de 1868.—Está rubrica
do de la Real mano.—El Minis

I tro de Gracia y Justicia, Carlos 
María Coronado.

Gacela del 15 de Setiembre.
¡liinisterio de la Gobeniadsn-

Art. 14. En completa igual
dad de circunstancias se preferirá 
siempre en la propuesta que ten
ga grado mayor en Teología, De
recho canónico ó civil.

Art. 15. No se Me propondrá 
el nombramiento de ningún Pre- j 
bendado ó Beneficiado para otra , 
pieza eclesiástica de igual ó infe- I

REALES DECRHT6S.

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de la Go
bernación, de acuerdo con el Con
sejo de Ministro,

Vengo en decretar lo siguiente:
Arl. 1 ' Se autoriza á la Dipu

tación pro\ 4al de Valladolid pa-

hayan perdido sus cosechas los | 
medios de adquirir cereales para : 1 
verificar la próxima siembra, y I 
deque emprenda la ejecución de ; < 
obrasen que pueda dar ocupación । 
á la clase jornalera de aquella < 
provincia. ।

Art. 2.° La realización de dicho 
empréslilo podrá verificarse en 
una ó mas emisiones, según acuer
de la Diputación, de lanías obli
gaciones de á 200 escudos cada 1 
una cuantas fueren necesarias 
para producir la cantidad cuque 
se fije la emisión.

Art. 5/' Dichas obligaciones 
serán al portador, devengaran un 
interés de 8 por 100 al año y lle
varán la fecha de la emisión á 
que correspondan.

Arl. 4.° La devolución de la 
cantidad que á cada agricultor se 
preste se realizará con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

1 .a La devolución se verifica
rá en los mismos plazos en que 
la Diputación realice la amorli- 
zacion y pago de intereses, dejan
do sin embargo en libertad á los 
labradores de realizarla antes, si 
asi les conviniese.

2 .a Los pré-tarnos que se ha
gan por la Dipulacmn á los men
ciona dos agricuI lores devengarán 
el mismo interés que satisfaga di
cha corporación á las obligacio
nes del empréslilo, con el aumen
to de la parle que les correspon
da por razón de ¡os gaslos que 
ocasione la operación del mismo.

Art. 5:® Dicho empréstito que
dará amortizado en el trascurso de 
15 años y 14 plazos, debiendo pa
garse en el primer año solo los 

! réditos del capital. La amortiza
ción tendrá principio en el segun
do año, debiendo verificarse por 
semestres vencidos y por medio 
de sorteo de las obligaciones emi
tidas.

Art. 6.° La Diputación hipo- ; 
locará como garantía del pago de 
inlercses y de la amortización de 
dicho empréstito el importe de 
las láminas del 80 por 100 de los 
Propios de los pueblos de la pro
vinel», y satisfará el interés del 8 
por 100 que devengarán dichas 

, obligaciones, por semestres ven- 
| cidos que fijará aquella con la 

debida cnlicipacion.
Art. 7.° La negociación de obli

gaciones podrá tener lugar por 
medio de subasla, ó de suscri
cion pública, ó por negociación 
particular, á los tipos que seña
le ¡a Diputación provincial.

ra que se co. 'j ‘te un nuevo em - ¡ 
préslilo de 1.500,000 escudos i 
efectivos, con ei fin de que pue-
da facililar á los labradores que

Arl. 9.° Para tomar parle en 
la subasla, en la suscricion ó en 
la negociación privada, será pre
ciso constituir un depósito previo 
del 5 por 100 del importe de las 
obligaciones que se pretenda ad
quirir.

Arl. 10. El licitador cuya pro
posición se admita perderá el de
pósito previo de que trata el ar
tículo anterior si no completa el 
pago de aquella en el plazo que 
al efecto se determine, pudiendo 
la Diputación provincial proceder 
en este caso á la venta de las lá
minas definitivas que correspon
dan á dicha proposición, quedan
do su producto á beneficio de los 
fondos provinciales.

Arl. 11. La Diputación pro
vincial consignará Lodos los años 
en su presupuesto la cantidad ne
cesaria p ma el pago de intereses 
y amortización de este emprés
tito.

Art. 12. El Estado garantiza 
el pago de las cantidades que re
presenten las dos obligaciones de 
que trata el artículo anterior.

Dado en Lequeilio 28 de Agos
to de 1868.=Eslá lubricado de 
la lleal mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Luis González 
Brabo.

Arl. 8.° El pagp del valor de | 
las obligaciones que adquieran ’ 
los proponenles se hará en efee- ‘ 
livq en la Depositaría de los fon- , 
dos del presupuesto de la pro- ' 
vincia de Válladoüd, y enlospun- *

En atención á lo que, de acuer
do con mi Consejo de Ministros, 
Me ha expuesto el Ministro de la 
Gobernación,

Vengo en decretar losiguienle:
Articulo l.° Se autoriza á ¡a 

Diputación provincial de Zamora 
para que con Ira Le un nuevo em- 
préslilq de 1.200 000 escudos 
efectivos, con el fin de. que 
pueda facililar á los labradores 
que ¡hayan perdido sus cosechas 
los medios de adquirir cereales 
para verificar lapróxima siembra.

Arl. 2.° La realización de di
cho empréslilo podrá verificarse 
en una ó mas emisiones, según 
acuerde la Diputación, de tantas 
obligaciones de á 200 escudos 
cada una cuantas fueren necesa
rias para producir la cantidad en 
que se fije la emisión.

Arl. 5.3 Dichas obligaciones 
serán al portador, devengarán un 
interés de 8 por 100 al año y lle
varán la fecha de la emisión á 
que correspondan.

Art. 4.° La devolución de la 
cantidad que á cada agricultor se 
prestóse realizará con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

1.a La devolución se verificará 
en los mismos plazos en que la

* Diputación realice la amortización 
y pago de intereses, dejando sin

1 embargo en libertad á ¡os labra- 
• dores de realizarla antes, si así

los y plazos que determine la Di- 
‘ putacion.

les conviniese.
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2? Los préstamos que se ha
gan por la Diputación á los men
cionados agricultores devengarán 
el mismo interés que satisfaga 
dicha corporación á las obligacio
nes del empréstito, con el aumen
to de la parte que les correspon
da por razón de los gastos que 
ocasione la operación del mismo.

Art. 5.° Dicho empréstito que
dará amortizado en el trascurso 
de 8 años y 7 plazos, debiendo 
pagarse en el primer año solo los 
réditos del capital. La amortiza* 
cion tendrá principio en el segun
do año, debiendo verificarse por 
semestres vencidos y por medio 
de sorteo de las obligaciones emi
tidas.

Art. 6.6 La Diputación hipote
cará como garantía del pago de 
intereses y de la amortización del 
empréstito el importe de las lámi
nas del 80 por 100de los propios 
de los pueblos, de dicha provincia 
y satisfará el interés del 8 por 
100, que devengarán dichas obli
gaciones,. por semestres vencidos 
que lijará aquella con la debida an
ticipación.

Art. 7.° La negociación de 
obligaciones podrá tener lugar 
por medio de subasta, ó de sus- 
cricion pública, ó por negociación 
particular, a los tipos que señale 
la Diputación provincial.

Art. El pago del valor de 
las obligaciones que adquieran los 
proponen les se hará en efectivo 
en la Depositaría de los fondos 
del presupuesto de la provincia 
de Zamora, y en ios puntos y 
plazos que determine la Diputa
ción.

Art. 9? Para tornar parle en 
la subasta, en la susericron ó en 
la negociación privada, será pre
ciso constituir un depósito prévio 
del 5 por 100 del importe de las 
obligaciones que se pretenda ad
quirir.

Art. 10. El licitador cuya pro
posición se admita perderá el de
pósito prévio de 5 por 100 del 
valor de la misma si no completa^ 
el pago de aquella en el plazo que’ 
al efecto se determine, pudiendo 
la Diputación provincial proceder 
en este caso á la venta de las lá
minas definitivasque correspon
dan á dicha proposición, quedan
do su producto á beneficio de los 
fondos provinciales.

Art. 11 La Diputación provin
cial consignará todos los años en 
su presupuesto la cantidad nece
saria para el pago de intereses y 
amortización de este empréstito.

Art. 12. El Estado garantiza 
p| pago de las cantidades que re- 
j.resenlen las dos obligaciones 
uo que trata el articulo anterior.

liado en Lequeitio á 28 de 
Agosto de 1868.—Está rubrica

do de la Real mano —El Minis- , 
tro de la Gobernación, Luis Gon
zález Brabo.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el présenle llamo, cito y 
emplazo por tercer y último edic
to y pregón á Vicente Elmonaco 
y Cosenlino, natural de Casaleto 
en Italia, hijo de Luis y Rosa, 
soltero, de 17 años,calderero am
bulante, para que en el término 
de 9 dias se presente en este juz
gado á oír una notificación en la 
causa que contra el mismo pende 
por lesiones, puesquede no com
parecer le seguirá el perjuicio que 
haya lugar.

Zaragoza 20 de Setiembre de 
1868.—José Antonio de laCam- 
pa.—D. S. O., Tomás Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito de S. Pa
blo de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y 

emplazo por primer edicto y pre
gón á Zacarías Bolsa y Moreno, 
natural de Sáslago, vecino de es- 
la ciudad, soltero de 18 años,, 
para que en el término de nueve 
dias comparezca á defenderse en 
la causa sobre hurlo de meloco
tones, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjui- ' 
cío que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de Se
tiembre de 1868.—L. Norberto 
Romero = Por mandado de s-ir 
señoría, Camilo Torres.

D. José Antonio de la Campa, 
Juez de Hacienda de la pro
vincia de Zaragoza.
Por el presente se llama, cila 

y emplaza á Pedro Marqués, ve
cino de Tarazón» para que en el 
término de 50 dias se presente 
en este juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que 
contra aquel instruyo sobre sobre 
contrabando de sal.

Dado en Zaragoza á 19 de Se
tiembre de 18G8.=José Antonio 
de la Campa. — Por mandado de 
su señoría, Manuel Sauras.

Por el presente se llama, cita 
y emplaza á Nicasio Gajate \ icen- 
te vecino que dijo ser de Pradi- 
lla para que en el término de 50 
días so presente en este juzgado 
á prestar declaración indagatoria 
en causa que contra el mismo 
instruyo sobre contrabando de sal.

Dado en Zaragoza á 19 de Se
tiembre de 1868.—José Antonio 

de la Campa.—Por mandado de . 
su señoría, Manuel Sauras.

No habiéndose presentado so
licitud alguna para la plaza de Mé
dico Cirujano de 5.a clase de la 
villa de íbdes, anunciada en el 
Boletín oficial de la provincia per
teneciente al 22 de Agosto últi
mo por disposición del Sr. Gober
nador de la provincia, se publica ! 
nuevamente la vacante de dicha | 
plaza con las mismas bases seña- i 
lados en el anuncio de dicho día; 
debiendo los aspirantes dirigir sus 
solicitudes á esta Alcaldía en la 
forma que previene el reglamento ¡ 
de 1 i de Marzo último dentro del 
plazo de 20 dias á contar desde el 
en <|ue se inserte en el Boletin. 
oficial de la provincia.

Las plazas de Médico Cirujano 
y Farmacéutico titulares de 4.4 
clase del pueblo de Bureta con sus 
agregados Albela y Alberile dis
tantes cuarto y medio entre sí, 
se hallan vacantes con la dotación 
de 400 escudos la del primero y 
120 la del segundo pagados por 
trimestres vencidos dei presu- " 
puesto municipal.

I>as solicitudes se dirigirán- al 
Alcalde de Bureta donde residi
rán los profesores agraciados, en 
el término de tm mes á contar 
desdóla publicación de este anun
cio pues pasado dicho plazo se- 
proveerá en conformidad al Re
glamento de 11 de Marzo último.

Las plazas de Médico-Círujano- 
y Farmacéutico titulares de cuar
ta clase de los pueblos de Faras- 
dués y Asin,distantes uno de otro 
poco mas de una legua, se bailan 
vacantes con la dotación anual de 
400 escudos la del primero y 120 
la del segundo pagados- por tri
mestres vencidos de los presu
puestos municipales de ambos 
pueblos. Las solicitudes se dirigi
rán al Alcalde de Farasdués don
de residirán los profesores agra
ciados, en el término de 20 dias 
á contar desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletin oficial 
de la provincia-

Las plazas de Médico-Cirujano 
y Farmacéutico de segunda clase . 
del pueblo de Herrera, por se- 
guada vez, se anuncian sus va- I 
vacantes, consistiendo la dotación ' 
de titulares en 500 escudos la del . 
primero si posee las dos faculta- | 
des y proporcional si solamente 
fuesen Médico y Cirujano puros, 
y la de Farmacéutico 160 escudos 
y 100 escudos más por el valor 

de ¡os medicamento:- para la asisJ 
tencia de los pobres. Las solicitu
des se dirigirán al Alcalde ó Ayun
tamiento por término de un mes 
conlado desde la publicación en 
el Boletín de la provincia.

La Albeilería y fragua del pue
blo de Porner se halla vacante de 
San Miguel en adelante con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra en la Secjelaría del Ayunta- 
míenlo. Los interesados que de
seen servirlas se presentarán al 
Alcalde Presidente de dicha cor
poración y les enterará de la do
tación.

El dia 5 de Octubre próximo á 
la una de su larde se celebrará 
en la. Dirección general de la 
Guardia civil sita en Madrid plaza 
Mayoría subasta para la construc
ción de mantas de cama que en 
el término de 4 años pueda nece
sitar la fuerza del cuerpo; las 
personas que quieran tomar parte 
en la misma presentarán sus pío- 
posiciones en la secretaria de di
cha Dirección donde se admitirán 
hasta las once de la mañana de 
aquel dia, y en la de que se hallan 
de manifiesto el tipo y pliego de 
condiciones.

GRAN FÁBRICA
DE RELOJES DE TORRE DE

D. Francisco Echecoin. Huesca.
Su representante es PabloItúr- 

bidé, residente en Zaragoza, calle 
de la Ilarza núm. 29, principal, 
(cerrageria). El mismo se encar
gará de colocar cuantos relojes 
deseen los Sres. Alcaldes y parti
culares de los- pueblos, y hará1 
toda clase de composiciones en di» 
chos veloges de torre.

YERBAS.
Se arriendan para la próxima 

invernada, las de la dehesa Val» 
triguera en los términos del pue
blo de Sos, suficientes para 1200 
cabezas. Del precio y condiciones 
darán razón en el pueblo de Sos 
Don Estovan Campos, en el de Sá- 
dava D. Donato Senao, y en el de 
Casliliscar D. Joaquín Aguirre. 5

TRASLACION.
El Colegio de D. José Maria Al* 

biñana que se hallaba situado en 
la calle de la Torre-nueva, n.’ 60, 
se ha trasladado á la de la Veróni
ca n.° 14, casa que fué de la seño
ra Baronesa de la Menglana. Se 
admiten pensionistas, medio pen
sionistas y externos; y además de 
la instrucción primaria, se dan las 
enseñanzas de Matemáticas, La
tín, Francés, Dibujo y Partida 
doble.__ __________________-——

Imprenta de Antonio Calina.
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